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PUNTOS DE SUSGRICIÓN. PRECIO DE SUSGRICIÓN.

En Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
ET1N, Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

do Misericordia.
Bit?8 Suacr*c*ones do fuera podrán hacerse re- 

endo su importe en libranza del Tesoro ó 
etra de fácil cobro.
Z'6 corrcspondencia se remitirá franqueada 

gag^61116 d® dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
Do ey°8 y disposiciones generales del Gobior- 
cín.u P^^Satonas para cada capital de provin- 
^Bdn e '1U® 86 Publican oficialmente en ella, y 
flncuatro días después para los demás pueblos 

Ulisma provincia. (Decreío de 28de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
■Wd b n iia  DEL
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

G.) y su Augusta Real Familia con- 
111 úan en esta Corte sin novedad en su im- 
^Rante salud.

(Gaceta 2 Marzo 1887).

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
Cumplidos los trámites preceptuados en el art. 25 
reglamento para la ejecución de la ley de Ex- 

^°piación forzosa de 10 de Enero de 1879, y no 
Riéndose presentado reclamación alguna, este Go- 
^ei‘Uo civil ha declarado la ocupación, con arreglo 

art. Ig de la citada ley, de los terrenos que, se- 
s n el proyecto, corresponde tomar en el término 

uüicipai del pueblo de Moros, con motivo de las 
ras de la sección segunda, trozo segundo de la ca 
ctera provincial de Ateca á Torrijo, debiendo de- 
®uar los interesados comprendidos en la relación 
luinal, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

r°vincia, núm. 122, correspondiente al 23 de Mayo 

próximo pasado, dentro del plazo de ocho días, 
ante el Alcalde, el perito ó peritos que han de re
presentarles en las operaciones de tasación que ten* 
drá lugar el día que al efecto se señale; advirtiendo 
que los peritos que se nombren han de reunir los 
requisitos que exige la ley en su art. 21, y enten
diéndose también que los propietarios que no hicie
ren el nombramiento se conforman con el perito que 
represente á la Administración.

Zaragoza 3 de Marzo de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Hecho efectivo por el Pagador de Obras públicas 
de esta provincia el libramiento núm. 3.849, impor
tante 2.807*52 pesetas, con destino al pago de los 
terrenos ocupados en el término de Maella con mo
tivo de la construcción de la carretera de tercer or
den de Escatrón á Gandesa y finca núm. 2 de la re
lación general, para los efectos prevenidos en el ar
tículo 61 del reglamento para la ejecución de la ley 
de Expropiación forzosa, ha dispuesto este Gobierno 
de provincia designar el día 15 del corriente para 
efectuarse el pago ante el Alcalde de dicho pueblo 
de Maella, en la Casa Consistorial, y hora de las 
once de su mañana, debiendo dicha Autoridad no 
tificar al efecto á los interesados.

Zaragoza 3 de Marzo de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.
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SECCION QUINTA^____

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En los 15 primeros días del próximo mes de Ma
yo se celebrarán en esta Audiencia exámenes gene
rales de aspirantes á plazas de Secretarios y suplen
tes de Secretarios de Juzgados municipales, según 
lo prevenido en el reglamento de 10 de Abril 
de 1871. ... i

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios los 
conocimientos jurídicos, que con arreglo al art. 495 
de la ley Provisional subre organización del Poder 
judicial dan preferencia para obtener aquellos car
gos, presentarán sus solicitudes directamente en 
esta Secretaría basta el ‘¿0 inclusive del inmediato 
Abril, extendidas en papel de la clase décima y di
rigidas al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal, cons
tituyendo en la misma el depósito de 34 pesetas de 
que trata el art. 5.° del citado reglamento.

Zaragoza 2 de Marzo de 1887.—El Secretario de 
gobierno, J. Antonio Calvo.

MüliTñMiENTO DE U S. H. IM. B. CHIMO CE ZARAGOZA
Extractos de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Enero de 1887.

Sesión del dia 4.
Se aprobó el acta de la celebrada el 31 de Di

ciembre último, y quedó enterado el Ayuntamiento 
del oficio del Sr. Presidente del Ateneo científico, 
literario y artístico, remitiendo ejemplares del dis
curso y Memoria leidos en la sesión inaugural, y 
se acordó que se den expresivas gracias.

A la Sección segunda pasó el oficio del Sr. Al
calde, acompañando las cuentas presentadas por don 
Rafael Berbiela, como Farmacéutico que fué duran ■ 
te la epidemia colérica de 188o en los hospitales de 
coléricos de la carretera de Navarra y calle de la 
Noria. ,

Para su cumplimiento pasó al Sr. Alcalde el ofi
cio del Sr. Gobernador, trasladando la Real orden 
que autoriza al Ayuntamiento para gravar especies 
no comprendidas en la tarifa general del Tesoro, 
incluso los materiales de construcción, á fin de cu
brir el déficit que resulta en el presupueso de 1886 
á 1887. . 1 ,

Fué aprobado el dictamen proponiendo la com
pra en unión de la Excma. Diputación del campo 
llamado de Lezcano, con destino á la construcción 
del edificio para las Facultades de Medicina y Cien
cias. .

Se autorizó la toma de agua para usos domésti
cos á varios propietarios que la tenían solicitada 
para sus respectivas casas. , .

Se acordó el aliono de cierta cantidad que satis
fizo el año último D." Petronila Sánchez por la 
contribución y el agua de un campo que cedió a 
Municipio condicioualmente en el año 1885 en el 
barrio de Juslibol.

Se aprobó el dictamen en que se propone el pa^, 
de premios á los cazadores de animales dañinos p 
los capturados durante el mes de Diciembre proxi' 
mo pasado. .

Fué desestimada la instancia de D. Francisco * 
ofreciendo barbados para el aumento del cultivo 
el monte de San Gregorio. .

Se concedió licencia á D. Clemente Boli para e 
ficar una casa en su finca núm. 178 del barrio 
Torrero.

Y se levantó la sesión.

Sesión del día 1.
Se aprobó el acta de la del día 4. , .
Se concedió á D. Gerardo Mermejo la licencia q 

tenía solicitada para obrar en las casas mime1’ ” 
5 y 7 de la calle de las Armas, y 15 y 16 de la pia* 
za del Mercado. . -

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiem 
la instalación de estaciones telefónicas en diferem 
edificios y establecimientos municipales.

Se desestimó la concesión de agua que 1). Marti 
Estremera había solicitado para la industria que n. 
tentaba instalar en su casa núm. 23 de la calle 
Roda. a

Fué aprobado el dictamen y propuesta en ten 
de los opositores á la plaza de Director del Labora 
torio químico municipal; habiendo sido nomóM 
para dicho cargo D. Hilarión Jimeno que ocupaba 
primer lugar de la terna.

Se nombró á Joaquín Corti portero segundo i» 
terino del Matadero de carnes, y quedó desestima^ I 
la pretensión de I). Andrés lusa sobre bonificad^ 
por separado de las féculas y sémolas que expor

Después de quedar anunciada una moción se * 
vantó la sesión.

Sesión del día 11.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 7.
A informe del Sr. Síndico se remitieron los 

comentos que acreditan haber sido declarados s0 
dados Bernabé Araño Fernández y Jaime de ,0^ 
cia, á fin de que instruya el expediente de prót^ 
por no haberse presentado al ingreso en Caja é 
norarse su paradero. r

Fué aprobada la distribución de los fondos rec» 
dados en el mes de Diciembre último. , ge

Se aprobó asimismo un dictamen proponiendo 
conceda á D. José Auger la entrada que, sohcl 
para un campo de su propiedad, sin peí-juicio de 
derechos del Ayuntamiento sobre el mismo Pre

Se concedió licencia para obrar, á varios P1'0^ 
tarios que la tenían solicitada, y á D.1 Isabel 
varro la toma de agua para usos domésticos 
destino á su casa núm. 111 de la calle del Coso-

Quedó aprobado el dictamen señalando el he 
en que han de desaparecer de la vía pública )0 
postes que D. Pablo Palacios tiene colocados co 
conductores del alumbrado eléctrico en las 
del Coso é Independencia y en la plaza de la L 
litación. . pfp

Se acordó la entrega á D. Andrés Sanz dei 1 g. 
mer plazo de la cantidad á que asciende la c 8 
tracción de 20 uniformes para los guardas de 
y arboledas, y el segundo y último plazo en el 
próximo viniente.
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Se determinó que quedaran sobre la mesa tres 
dictámenes: uno proponiendo colocación de urina- 
rzos en distintos puntos de la ciudad*, otro sobre 
8probación del reglamento porque ha de regirse el 
Personal de paseos, arboledas y jardines, y el ter
cero presentando el proyecto para dotar de riego á 
la carretera de la Ronda de la ciudad.

Después de explanar el Sr, Pascual la moción que 
tenía anunciada se levantó la sesión.

Sesión del (Ha 14.
Se aprobó el acta de la del 11 y la lista Je los 

lnozus que corresponden al actual alistamiento, re
solviéndose que se exponga al público

Fué nombrado Alcalde del barrio de Moverá don 
^rispin Sarroca. , ,

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
Si*. Alcalde participando su salida para Madrid, y 
oncargando el despacho de la Alcaldía y presiden
cia de la Corporación al Teniente de Alcalde prime
ro D, Celestino Ortiz. . . , ,
, A la Sección cuarta pasó el oficio del Sr. Conce
jal Ü. Vicente J¡rauta, haciendo dimisión del cargo.

Fué aprobado el dictamen que se hallaba sóbrenla 
^Oosa, relativo á la instalación de estaciones teieió- 
nicas en diferentes edificios y establecimientos mu- 
ticipales. . .,

Se acordó que vuelva á la Sección el dictamen 
Proponiendo el medio de dotar á la población de los 
urinarios que se necesiten.

. Fué aprobado el reglamento del personal de po
licía rural. .

. Se acordó socorrer por una sola vez a Victoriana 
Darmen Ferrac como viuda del guardia municipal 
Pascual García. .

Quedó sobre la mesa un dictamen propomenao se 
admita la renuncia que de Inspector de carnes del 
barrio de Jusiibol hace D. Luis Loperena, y que se 
hombre á D. Miguel Abad.

Se cocedió a 1). Pablo Palacios la instalación de 
k luz eléctrica en el paseo de Torrero por término de 
dos meses y por vía de ensayo. ,

Fué admitida la dimisión que del cargo de qui
lico higienista municipal tenía presentada l). An
gel Bazán. ,

Se acordó la forma en que podran abonarse á don 
Mariano Higuera los derechos de los productos ce 
bacina jabonosa que destine á la exportación,, proi.e - 
dentes de su fábrica establecida en la casa núm. 12 
duplicado de la calle de San Miguei. , 

Quedaron anunciadas por los Sres. Concejales al
gunas mociones y se levantó la sesión.

Sesión del dia 1S.
Se aprobó el acta de la del dia 14, y quedó ente

rado el Avuntamiento del oficio del Sr. Alcalde par
ticipando haber trasladado otro al Juzgado de pu
niera instancia del Pilar y al Sr. Gobernador, del 
Alcalde del barrio del Castellar denunciando va
rios excesos cometidos por el titulado Alcalde y 
agentes del Ayuntamiento de Torres de Borren211, 
en el citado barrio.

Se aprobaron los extractos de los acuerdos toma
dos por la Corporación en las sesiones celebradas en 
el mes de Diciembre último, y se acordó remitirlos

al Sr. Gobernador de la provincia paca su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Fué admitida á D. José Muñoz del Castillo U ie- 
nuncia del cargo de Concejal por haber tomado po
sesión del de Catedrático de ¡a Escuela general pre
paratoria de Ingenieros y Arquitectos. _

Quedó enterado el Ayuntamiento de la comunica
ción del Sr. Presidente de la Real Academia de Me
dicina y Cirujia de este capital, dando noticia de la 
constitución de los señores que componen la Junta 

G1Seadjüdicó á D. Juan Sastre la subasta para la 
construcción de cinco capotes de paño para los guar
dias municipales de caballería.

Se dió cuenta del dictamen que se naHaba sobre 
la mesa proponiendo se admita la renuncia que (e 
cargo de Inspector de carnes hace D. Luis Loperena, 
y nombrando para sustituirle á D. Migue a< , y 
se acordó admitir la renuncia y quo vuelva á la Sec
ción el expediente en la parte relativa a quien deba 
servir dicho cargo. .

Pasaron á la Comisión de presupuestos dos infor
mes proponiendo algunas mejoras en las Escuelas (te 
los barrios rurales, á fin de que al formar el del ano 
1887-88 consigne la cantidad necesaria para dichas 
ol) vns

Fueron desestimadas las instancias de D.* Braulia 
Oteiza y D.“ Lucía Navarro sobre rebaja del canon 
del agua que disfrutan para usos domésticos en sus 

16 Después do aplanar los Sres. Concejales algunas 
mociones y anunciar otras se levantó m sesión.

Sesión del día 21.
Se aprobó el acta de la del día 18, y fueron ad

mitidas á D. Mariano Aiadrén y I). Félix Anisa las 
renuncias del cargo de Concejales que habían pre
sentado. ..11 c • Í1

Quedó enterado el Ayuntamiento del chcio del 
Sr. Alcalde participando" que de regreso ya en esta 
ciudad, volvía á encargarse de la Alcaldía y presi
dencia de la Corporación. ,

Se acordó declarar prófugos á los mozos Jaime 
de Gracia y Bernabé Araño Fernández, comprendi
dos en el último reemplazo.

Se concedió al contratista de las obras de las Es
cuelas del barrio de Miralbueno una prórroga de 40 
días para la terminación de aquéllas. ,

Se aprobó el dictamen proponiendo se de por ul
timado definitivamente el padrón de vecinos por no 
haberse hecho reclamación alguna en los lo días 
que ha estado expuesto al público. ,

Fué anrobado un informe con la renuncia que del 
caro-o de Concejal tenía presentada Vicente Gi- 
rauta v luego de explanar los Sres. Concejale» las 
mociones de^la anterior sesión y anunciar otras se 
levantó la sesión de este día.

Sesión del dio, 25.
Se aprobó el acta de la del día 21, y se acordó 

pasar á la Sección cuarta la circular del Ministerio 
de la Gobernación, dictando varias disposiciones 
para que los Alcaldes procedan á la revisión de ía 
rotulación y numeración de las calles y plazas.

Se dió cuenta de un dictamen que se hallaba so
, bre la mesa, en que se propone la aprobación del 
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proyecto para dotar de riego á la carretera de la 
Honda de la ciudad; y se acordó aprobarlo pasando 
á las Secciones segunda y quinta para que estudie 
la forma y tiempo en que ha de hacerse la contrata 
y el punto de toma del agua

Se determinó el abono de 180 pesetas al contra
tista de las obras de las Escuelas de Las Casetas.

Fué aprobado el informe proponiendo la aproba
ción del precio de lo que en su día deberá ser obje
to de expropiación en las casas números 5 y 7 de la 
calle de las Armas, propias de D. Gerardo Mermejo.

Quedó desestimada la p etensión de D. Pedro No
guerado y D. José González, sobre que la Empresa 
del gas pague el importe de la recomposición y re
lleno de los caños de las casas números 10 y 1 i de 
la calle del Hospital.

Se autorizó á D. Gregorio Navarro para almace
nar las maderas que destina á su taller de carpinte
ría en los locales de su torre, núm. 113, del barrio 
de Miralbueno.

Se concedió á varios industriales la libre intro
ducción de combustibles con destino al uso de sus 
respectivas fábricas.

Fué aprobado el dictamen que aclara las dudas 
que se ofrecían para el cobro de algunos arbitrios 
extraordinarios.

Se resolvió pasar al Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo el expediente formado á 
causa de haberse encontrado varias enmiendas en 
un libro talonario en el Centro de la puerta del 
Carmen.

Se acordó la inclusión en las listas electorales de 
Compromisarios á algunos interesados que acredi
taron el derecho para ello, y se eliminó al Sr. Ba
llesteros por haber dejado de pertenecer al Muni
cipio.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones y anunciar otras se levantó la sesión.

Junta municipal.—Sesión del dia 28.
Fué aprobado el dictamen que trata de la adqui

sición de terreno, lindante con el paseo de la Leal
tad, para construir el edificio destinado á las Fa
cultades de Medicina y Ciencias.

Sesión del dia 28, en Ayuntamiento.
Se aprobó el acta de la del día 25, y quedó ente

rado el Ayuntamiento del oficio del Sr. Alcalde, 
manifestando que ai objeto de obviar cualquier di
ficultad que pudiera surgir, se habia dirigido al se
ñor Gobernador de la provincia, suplicándole tuvie
ra á bien conceder á la Corporación la declaración 
de excepción para que sea válido el contrato con el 
propietario del terreno elegido para la construcción 
del edificio con destino á las Facultades de Medicina 
y Ciencias.

Se vió una carta del Sr. Rector de la Universi
dad, dirigida al Sr. Alcalde para que nombre un 
individuo de la Municipalidad como Vocal de la 
Junta de obras del edificio que ha de construirse 
en esta ciudad para las Facultades de Medicina y 
Ciencias, y se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que haga dicho nombramiento.

Fué aprobada ¡a lista de la compañía de zarzuela 
que ha de actuar en el teatro Principal.

Se acordó la adquisición del Diccionario recopila

dor de los puntos de derecho resueltos en senten
cias del Tribuna! Supremo de Justicia desde 1838 
hasta fin de Diciembre de 1883.

Se determinó relevar á D. Agustín Castellví del 
arbitrio impuesto por las puertas que abren al ex
terior de la casa núm. 79 de la calle del Hospital, 
acordando no haber lugar á la autorización qlie 
también había solitado para el cierre de la abertura 
que da salida á las aguas de la acequia del Ponta- 
rrón, y que acometen á la alcantarilla construida 
para su lavadero.

Se aprobó un dictamen proponiendo la forma en 
que puede contestarse á un oficio del Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación provincial, que pregunta 
si en el presupuesto del actual ejercicio figura con" 
signación para el pago de cantidades á la vilia de 
Zuera.

Se autorizó á la Junta directiva de festejos, en 
honor de Nuestra Señora del Pilar, para dar dos 
bailes de máscaras en el teatro Principal, y noches 
del 10 y 17 del próximo Febrero.

Fué aprobado un dictamen relativo á las obras 
ejecutadas en la casa núm. 16 de la calle de Santa 
Catalina.

Se concedió á D. Gregorio Luna autorización pa
ra la estabulación de ganado vacuno, destinado al 
engorde en el corral de su propiedad, sito en el pa
seo del Ebro.

Se acordó fijar al público, durante la primera 
quincena del próximo mes de Enero, las listas elec
torales, á fin de que los interesados puedan reclamar 
de ellas dentro de dicho plazo.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones y anunciar otras se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 30.
Reunido el Ayuntamiento con objeto de proceder 

á la rectificación del alistamiento de los mozos su
jetos, en esta ciudad y sus términos, al reemplazo 
del Ejército del corriente año, después de la inclu
sión en las listas de algunos mozos y exclusión de 
otros, se levantó la cesión para continuarla el día 6 
de Febrero próximo.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

D. Julián Navarro Pinilla, Capitán graduado, Te
niente del escuadrón de Guardia civil de la Coman
dancia de esta provincia y Jefe de la linea de 
Pina de Ebro:
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

para la adquisición en arriendo de una casa en la 
villa de Bujaraloz, destinada á cuartel del puesto 
establecido en ella, he acordado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 
de Mayo de 1876, invitar por medio de este anuncio 
á los propietarios de edificios que reunan las condi
ciones necesarias para que presenten sus proposi
ciones en el improrrogable término de un mes, á 
contar desde el día en que se publique el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pina de Ebro 28 de Febrero de 1887.—Julián 
Navarro Pinilla.
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SECCION SEXTA
Por renuncia del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Veterinario de este pueblo, con 
la dotación que le produzca la contratación que ha
ga con los dueños de las caballerías existentes en 
esta localidad y en el anejo de Contamina. El 
agraciado se encargará del herraje de las mismas y 
tendrá la obligación de desempeñar la plaza de Ins
pector de carnes, por la que percibirá 125 pesetas 
anuales del presupuesto municipal.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía 
20 de próximo Marzo, en que se proveerá.

Alhama 28 de Febrero de 1887.—El
W. Martínez.

basta el 

Alcalde,

villa, á

pació de 15 días, desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , para cuyo requisito los intere
sados que soliciten estas operaciones presentaran 
los documentos debidamente hipotecados.

Mozota 2 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Faus
tino Bazán.—El Secretario, Rafael Ferrer.

Por término de 15 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
provincia, se admitirán en la Secretaría de est 
Ayuntamiento las relaciones de alta y baja que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza territo
rial en este término municipal, debiendo presenta 
al efecto documentos legales que lo acrediten.

Tosos 2 de Marzo de 1887.—P. O. del Alcalde, 
Juan Manuel Benedí, Secretario.

Vacante la titular de Farmacia de esta .... .
razón de 80 pesetas por lo que resta del ejercicio presupuesto municipal ordinario de este p”e- 
corriente y con 200 para en lo sucesivo, se admiten afío formado por su Ayunta*
solicitudes por término de ocho días, á contar des- se ]ianará, expuesto al público por térmii’0
de el en que aparezca este anuncio inserto en el 15 días, contados desde la inserción de este anuí1' 
Bo l e t ín  Of ic ia l . cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la

Vera l.° de Marzo de 1887.—El Alcaide, raus- cretaria mismo, de siete á doce de sus respecti* 
tino Embid. __ _____ ________ vas mañanas, á fin de que pueda ser examinado p°r

T . ' •• 1 rorresnon- 108 interesados y hacer las reclamaciones conve*
Las cuentas municipales de esta villa, correspon

dientes al año económico de 1885 á 86 se hallarán de de 1887 _pt 0 del Alcalde,
de manifiesto al público en la• S^^ria. del Ayun- Benedb Secretar¡0.
tamiento por término de lo días, durante los cuales __________________
podrán ser examinadas por cuantos lo deseen. , . qprrez

En la misma Secretaría, v por el mismo término Por término de lo días se admitirán en la bec 
de 15 días, se admitirán las altas y bajas que los taña de este Ayuntamiento las alteraciones que « 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su nque- yan sufrido en su riqueza los vecinos y terraten j 
za imponible, presentando al efecto los títulos que tes forasteros, prévia la presentación de los titu 
acrediten las alteraciones. 1 correspondientes. .Eneinacorba 28 de Febrero de 1887.—El Alcal- Chiprana l.° de Marzo de 1887.—El Alcal
de, Pedro Ruiz. Acero. _________________

Hasta el día 15 del próximo Marzo se admitirán i Las cuentas municipales de¡esta villa c™'esp^ 

en la Secretaria de este Ayuntamiento las altas y 1 dientes al ejercicio venen ‘ , ’i ‘ * ‘ntr
bajas que los vecinos y terratenientes de este pue- expuestas al público U d ® ‘ la le/
bl¿ hayan sufrido en la riqueza rústica y urbana, miento por 15 días, á los efectos que dis[on. ■ 
acompañando al efecto los documentos que acredi- V1gcn.te' Mor™ de 1887 —El Alcalá’
ten dicha alteración, sin cuyos requisitos no se ad- Chiprana 1. de Marzo de 1887. L1 Alca । 
mitirá ninguna. m „ José Acero. _

Leciñena 28 de Febrero de 1887.—El Alcalde, .
Jorge Mareen. ______

Durante el término de 15 días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que haya sufrido la riqueza amillarada, prévia pre
sentación de los documentos correspondientes.

Mallén 2 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Pablo
Ferrandez. ______ ___ _______

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el 15 de Marzo próximo las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza, prévia la presentación del documento 
público que lo acredite.

Alfajarín 27 de Febrero de 188/.—El Alcalde, 
Fermín Casauova.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán altas y bajas de la riqueza territorial por es-

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de 
instancia del distrito de San Pablo de esta cu10 
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendi6*!^ 

en el Juzgado de mi cargo, para pago del cal 6 
reclamado, intereses y costas, llevo acordado^ 
bajo el tipo de su tasación, ó sea por 16.560 pe^ 
se proceda en subasta pública á la venta de lll,‘ rjsz 
jana llamada del Tejar, situada en el término j 
diccional de Osera; la cual confronta al N’orn gi 
el río Ebro y terreno llamado de la Contiem 
Este con el mismo río Ebro, al Sdr con soto 
3 otra mejana de los ejecutados y al Oeste c° 
lacho de la acequia de Quinto: cuya superficie
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Hectáreas y 20 áreas, equivalentes á 138 cahí
ces, tres hanegas, cinco almudes de tierra, de la 
cual hay 33 cahíces de arbolado de la clase de ála- 
jno blanco y varios arbustos diseminados, y el res- 
0 se halla dedicado á pastos de ganado boyal.

rara cuyo acto que ha de tener lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo he señalado el 
lía 28 del próximo viniente mes de Marzo, á las on
ce de su mañana, y con las prevenciones de que no 
se admitirá proposición que no cubra las dos terce- 
[Us Partes de la tasación: que para tomar parte en 
a subasta habrá de depositarse el 10 por 100 de la 

estimación de la finca: que los títulos de pertenen
cia de la misma quedan de manifiesto en la Escri- 
ania, y que con e)|os ¿e conformarse el re
atante sin tener derecho á exigir otros: se hace 

pu >nco mediante el presente.
Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1887.— 

'ustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Liborio 
Lorbés.

Cédula de notiñcación.
t0^n Ia causa instruida en este Juzgado contra Víc- 
d/^pa ^agallón Espes, sobre lesiones al niño Pe

se dictó por la Sala de lo criminal de 
t¡ Auí^eucia de este territorio; en 11 de Enero úl- 

°’ sentencia cuya parte dispositiva dice:
Que debemos condenar y condena- 

¿ a Viótoriana Magallón y Espes (a) la Morrín 
con8 ^enas de d°s me8ea y un de arresto may°r» 
sex SU accesoi’ia en cuanto fuere compatible con su 
cént0'’ ^ue ^one á Pedro Escura 36 pesetas 25 
Cios lrn08,.en concePto de indemnización de perjui- 
dad’ Su^eud° caso de insolvencia la responsabili- 
dia ^ersonal subsidiaria equivalente á razón de un 
pro P°r c&da c*nc° pesetas, y al pago de las costas 
i’ela?8^68, Se aprueba el auto que el Juez consulta 
y1Vamente á instancia de la procesada.».

ta t ^,a^a 6U inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 
nif 1 ^7’ncia, a de que sirva de notificación al 
Cn 0 “edro Escura que ha cambiado de domicilio y 
te p E,aradero se ignora, expido y firmo la presen
, Ctl Zaragoza á 2 de Marzo de 1887.—El Escri- 

Angel Barón.
Ateca.

‘ Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
e la villa y partido de Ateca:

pe la^° saber; Que para pago de responsabilidades 
se Uniarias impuestas á Mateo y Valentín Sánchez, 

sacan á última subasta, sin sujeción á tipo, los 
nes que, sitos en los términos de Pozuel de Ari- 

’ -s°n los siguientes:

( De Mateo SáncHei.
dos ]la ^ÜCa’ ^divisa» secano, de tercera clase, de 
S ?,aneSadas y inedia, en el Pozanco; linda al E..

q • y N. con cerros: tasada en 150 pesetas. 
inp,i¡ra ,e.n Ia Hoya de los Collados, de hanegada y 

a; .,?da al E , S. y N. con cerros, y al O. con 
08 Millán: tasada en 200 pesetas.

De Valeullu SáucKeí.
ga(].n Pautado de viña, de 300 cepas, de media yu- 
ConliT01-la ^auada; linda al E. con cerros, al S. 
Con Rpaiilan0 Guerrero, al O. con Cañada y al N.

uda: tasado en 75 pesetas 20 céntimos.

Un campo, de dos hanegadas, en el Pozanco; lin
da al E., S., O. y N. con cerros: tasado en 120 pe
setas 50 céntimos.

Otro en igual partida y cabida; linda al E., S., 
O. y N. con cerros: tasado en 185 pesetas.

Otro de dos hanegadas, en el Arroyo; linda al 
E., 8.» O. y N. con yermos: tasado en 120 pesetas 
25 céntimos.

La mitad de una casa, en la calle de la Travesía 
del Cerro, señalada con el núm. 25; linda por dere
cha con sitios, por izquierda con callejón y por es
palda con Pablo Lite: tasada en 250 pesetas.

Para cuya diligencia que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y en la del Municipal de 
Pozuel, se ha señalado el día 24 del actual, á las 
once de su mañana; advirtiendo que no hay títulos 
de propiedad, los cuales serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Ateca á l.° de Marzo de 1887.—Teodoro 
Francisco Mendiri.—D. S. O., Félix Lassa.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Martín 
Ainsa y Antonia Montañés, he acordado la venta 
en pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 
de su tasación, las fincas siguientes:

De Antonia Montañés.
1 .a Un arado: tasado en 3 pesetas.
2 .'* Un caldero viejo de hierro: tasado en 75 

céntimos.
3 a Un cedazo en mediano uso: tasado en 50 

céntimos.
4 .a Una tinaja vieja y mediana: tasada en 50 

céntimos.
5 .a Una horca de aventar: tasada en 25 cén

timos.
6 .a Dos bancos pequeños de cama: tasados en 50 

céntimos.
7 .a Una arca de pino: tasada en una peseta.

De Martin A insa.
1 / Un campo, sito en término de Vinaceiíe, 

partida de ios Alteros, de 48 áreas, 91 centiáreas; 
linda por E. con Mariano Falcón, por S. con Fran
cisco Pequero , por O. con Rafael Murcia y por N. 
con acequia: tasado en 50 pesetas.

2 8 Una casa, en dicho pueblo, calle del Horno, 
núm. 24; linda por derecha saliendo con Antonio 
Pequerul, por izquierda con Joaquín Moliner y por 
espalda con común: tasada en 500 pesetas.

3 .a La mitad de una casa, en la plaza Mayor 
de dicho pueblo, núm, 1; linda por derecha con Jo
sé Royo, por izquierda con Juan Francisco Mar- 
quesán y por espalda con Barrio-bajo: tasada en 
500 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar el día 19 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Belchite á l.° de Marzo de 1887.—Jena
ro Cuesta. —D. S. O., Antonio Sancho.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2? decena de Febrero de 1887.

DIAS.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

=—

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

o 
5

S

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total........[

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

11. .. 1 2 3 » A 3 » » A A A A A 3
12. .. 3 » 3 » » » 3 1 A 1 A A A 1 4
13. .. 3 1 4 A » » 4 » » A A A A A 4
14. .. 7 3 10 » » » 10 » » A A A A A 10
15. .. 3 1 4 » » » 4 » » A A A A A 4
16. .. » 1 1 » » » 1 1 » 1 A A A 1 2
17. .. 3 2 5 » » » 5 » » A A A A A 5
18. .. 1 1 2 » » » 2 » » A A A A A 2
19. .. » 5 5 » » » 5 » » A A A A A 5
2). .. » 3 3 » » » 3 » » A A A A A 3

21 19 40 » » 40 2 A 2 A A )) 2 42

Zaragoza 22 de Febrero de 1887.—El Juez municipal, Rafael Marqueta.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2.a decena 
Febrero de 1887, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
'VAHO TV ES. H E b  e . a. s  .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11. .. 2 2 A 4 » 1 A 1 5
12. .. 2 A A 2 A A 1 1 3
13. .. » 1 A 1 2 A 1 3 4
14. .. A 1 1 2 1 A A 1 3
15. .. 2 2 A 4 4 A 1 5 9
16. .. 2 A A 2 1 1 A 2 4
17. .. 2 1 A 3 2 A A 2 5
18. .. 1 1 A 2 A 1 1 2 4
19. .. 4 A A 4 3 A A 3 7
20. .. 1 A A 1 A A A A 1

16 11 1 25 13 _3_ 4 20
_____

Zaragoza 22 de Febrero de 1887.—El Juez municipal, Rafael Marqueta

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


